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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DB MADBID

ftDVERTENeift IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIF* DE INSE*«áinNE*

fias leyes, órdenes y anuncies qne hayan de insertarse en
1-0 Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe politice
gatpeetÍTO, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
Í9S mencionados periódicos.

( Real orden de 5 de Abrilde 1868 )

Centros oficiales de Madrid. -Llerado a domicilio: al mee,
Ipesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y us afio, 88.

Oficiales fuera db Madrid.— Triwatre, IIpesetas; semes-
tre, 24, y no afio, 48.

Particulares.— En esta Capital, l!e»«uo a domicilio, 12 pesetas
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fuera de «Ua, IIal trimes-
tre, 3 0 al semestre y 8 0 al afio.

Anuncios proceden»»» de i» BxeeleattalBt
Diputación Provincial Unes o fraeaióa. 0,60 aantag

ídem judiciales, linea c fracaió» i,00 —
ídem oficiales, linea o fr»*«rt» 0,90 —ídem particulares l.°0 —$• publica todos los días, excepto los domingos

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dereoha
TBLBFONO 2.931. —APARTADO 82»

DB DIBB A DOCB Y DB VB.BS A SBIS

Se admiten suscripciones en 1* Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha, — Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión
del importe del tiempo de abona en letra t» fácil cobro.

Número suelte, 50 cantinee

A particulares, 60 céntima»

PARTE OFICIAL afecta a los cuadros números 1, 2 y 3,
modificándose únicamente la distribu-
ción de las cantidades que figuran en
el cuadro número 4, en la forma que
se indica en el estado que se acom-

Ciudad Real. .
Córdoba
Coruña

de las Delegaciones locales del Con-
sejo de Trabajo con residencia en el
territorio del Tribunal, y, según las
disposiciones vigentes en la materia,
para ser electores de estos últimos
Vocales es condición precisa formar
parte de una de las entidades, patro-
nales u obreras, inscritas en el Censo
electoral social. Mas el primitivo Cen-
so así llamado, que se formó con su-
jeción a las normas del Reglamento de
8 de Junio de 1920, dictado para la
elección de Vocales del Instituto de
Reformas Sociales, no puede tener
aplicación válida en la actualidad por-
que, no habiéndose realizado sus rec-
tificaciones reglamentarias en los años
1925 y 1926 y habiéndose modificado
las normas que sirvieron para su for-
mación por el Reglamento de 5 de
Marzo de este año, la Real orden de
22 del mismo mes dispuso la revisión
oportuna, concediéndose un plazo para
que las entidades patronales y obreras
pudieran solicitar su inscripción e las
rectificaciones procedentes, plazo que
fué más tarde prorrogado hasta el 30
de Junio último, sin que hasta la fe-
cha se haya resuelto sobre las instan-
cias presentadas ni se haya publica-
do, por tanto, las listas provisionales
del Censo, que con sujeción a las nor-
mas reglamentarías podrán ser objeto
de reclamaciones durante el mes si-
guiente a su publicación, para proce-
derse luego a la formación de las lis-
tas definitivas. Es obvio, pues, que
mientras tal revisión no termine no
se puede determinar quiénes tienen
derecho a tomar parte en la elección
de Vocales de las Delegaciones locales
del Consejo de Trabajo y, por consi-
guiente, en las de Jurados de los Tri-
bunales industriales, por lo que no es
posible verificar elecciones de Jurados
de estos últimos organismos, según el
sistema electoral establecido por el
nuevo Código de Trabajo, mientras no
se publique el nuevo Censo electoral
social.

Cuenca . •
Su Majestad el Rey Don Alfon-

so XIII (q. D. g.), Su Majestad la

Reina Doña Victoria Eugenia, y

Gerona
paña.» Granada. . . .

Guadalajara
Huelva

Lo que de Real orden traslado a V. E.
para su conocimiento y a fin de que la
Diputación de esa provincia consigne
en sus presupuestos próximos, capítu-
lo III,artículo l.°, de Ingresos, y capí-
tulo II, artículos 2.° y 3.°, de Gastos,
las cantidades que respectivamente le
correspondan para estudios, replan-
teos, construcción y liquidación; die-
tas y gastos de locomoción; estudios,
replanteos, liquidaciones y obras de
caminos vecinales, y para conserva-
ción y reparación de los mismos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid;
29 de Octubre de 1926.

SS AA. RR. el Príncipe de Asturias
a Infantes continúan sin novedad en

Huesca
Jaén . .
León .

au importante salud Lérida
Logroño ......
Lugo
Madrid -
Málaga .......
Murcia

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Orense

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN Oviedo
Palencia
Pontevedra
Salamanca
Santander
Segovia
Sevilla \u25a0

REAL ORDEN MARTÍNEZ ANIDO

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de
Fomento se dice a este de la Gober-
nación, con fecha 7 del actual, lo si-
guiente:

Señores Gobernadores Civiles de las
provincias, excepto las Vasconga-
das y Navarra. Soria

Tarragona
Teruel
Toledo
Valencia
Valladolid
Zamora

Cuadro número 4«Excmo. Sr.: El Reglamento de
Vías y Obras provinciales aprobado
por Real decreto de 15 de Julio de
1925, dispone, en su artículo 29, que
el importe de la subvención que el
Estado concede a las Diputaciones
Provinciales para atenciones del ser-
vicio de caminos vecinales, se señala-
rá anualmente, en el antepenúltimo
mes del ejercicio económico, por el
Ministerio de Fomento, que lo comu-
nicará al de la Gobernación, para que
éste a su vez lo traslade a las citadas
Corporaciones antes de la confección
de sus presupuestos respectivos, y en
cumplimiento de este precepto,

CAMINOS VECINALES

Reparto, entre las distintas provincias,
de la partida que se consignará en el

presupuesto para 1927 para dietas y
gastos de locomoción correspondientes
al personal facultativo de las Jefatu-
ras de Obras públicas por estudios,
replanteos de proyectos y liquidacio-
nes que se les encomienden por las
Diputaciones provinciales, Ayun-
tamientos y entidades interesadas y
por la inspección técnica de las obras
y fiscalización de la inversión que las
Diputaciones den a los auxilios y sub-
venciones oficiales.

Zaragoza

Total . . . 250 000

MINISTERIO DE TRABAJO,
COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Habiéndose modificado
por el Código de Trabajo recientemen-
te promulgado el sistema electoral
para la designación de Jurados de los
Tribunales industriales y las normas

para la actuación de estos Jurados, se
hace preciso dictar disposiciones en-

caminadas a ordenar la transición del
antiguo al nuevo régimen, de manera
que no se produzcan trastornos en la
administración de justicia encomen-
dada a aquellos Tribunales y que tal
transición responda a un criterio uni-
forme y a la vez armónico con el que
inspiró las indicadas reformas.

Establécese en el artículo 438, li-
bro IV,capítulo IV del Código de Tra-
bajo, promulgado en 23 de Agosto úl-
timo, que tendrán derecho a ser elec-
tores para la designación de Jurados
de los Tribunales industriales los que
lo tengan para la elección de Vocales

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
hien disponer se manifieste a V E que
uo sufriendo alteración alguna las
partidas que han de consignarse en el
presupuesto para el próximo ejercicio
económico, en relación con los ante-
riores, ni modificándose la distribu-
ción entre las distintas provincias más
que en la partida asignada al abono
de dietas y gastos de locomoción, las
cantidades que a cada Diputación Pro-
vincial corresponden y que habrán de
consignar en sus presupuestos para el
ejercicio económico de 1927, como im-
porte de la subvención que el Estado
concede para las diversas atenciones
del servicio de caminos vecinales se-
rán idénticas a las que se consignaron
en la Real orden de 19 de Abril del
corripnte año, publicada en la Gaceta

\u25a0del día 30 del mismo mes, por lo que

Capítulo 20
Articulo único
Concepto 2."

PROVINCIAS
Pesetas

6.040
3 988
4.219
3.266
1.218
3.959

14 045
4 364
5.491
1.879

951

Y es de tener présense también que
pueden existir entidades y elementos
patronales y obreros que, no sintién-
dose interesados en las elecciones de
Vocales de las Delegaciones locales
del Consejo de Trabajo, no solicitaron
su inscripción en el Censo electoral so-
cial dentro de los plazos que anterior-
mente fueron concedidos para ellos, y
que desde el momento en que dicho
Censo ha de servir de base para las
elecciones de Jurados de los Tribuna-
les industriales, deseen inscribirse ett

él, por lo que un espíritu de equidaá

Albacete
Alicante •

Almería
Avila
Badajoz
Baleares
Barcelona
Burgos
Cáceres
Cádiz
Canarias (Las Palmas). .
Canarias (Santa Cruz de

Tenerife) — .
Castellón .... •

905
5.982
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126,45 metros cuadrados, equivalente-
a 1.629 pies cuadrados, no estandosujeta a gravamen alguno.

aconseja, que se dé un nuevo plazo
prudencial para que tales entidades y
elementos puedan adquirir en el nue-
vo régimen el derecho electoral que
patronos y obreros tenían individual-
mente antes de la promulgación del
Código de Trabajo. Al fijar dicho pla-
zo es de necesidad tener en cuenta los
períodos de tiempo que el Reglamen-
to de 5 de Marzo de 1926 y el Código
de Trabajo han señalado para trami-
tación y resolución de instancias so-
bre inclusiones y exclusiones en el
Censo eleetoral social y para las elec-
ciones parciales en el seno de las Aso-
ciaciones, escrutinios generales, recla-
maciones y protestas y resolución de
éstas, a fin de coordinar y articular
convenientemente unas y otras dispo-

cuales, una vez resueltas aquellas re
clamaciones, habrán de publicarse en
la Gaceta y en los Boletines Oficiales en
la primera quincena del mes de Marzo

por el artículo 460 para la designación
de Jurados que han de actuar en los
juicios se comenzará a aplicar para
los que hayan de celebrarse a partir
de 1.° de Enero próximo, continuán-
dose el mismo procedimiento de la
Ley de 22 de Julio de 1912 para los
que se celebren en el tiempo que resta
del presente año.

Madrid, a 4 de Octubre de 1926
El Administrador de RentasMariano Riostra

3.° Dentro de la misma quincena
del mes de Marzo, los Jueces Presi-
dentes de los Tribunales industriales
recabarán de las Delegaciones locales
del Consejo de Trabajo existentes en
la demarcación del Tribunal industrial
respectivo las listas de las Asociacio-
nes patronales y obreras que tengan
derecho a intervenir en la constitu-
ción de dichas Delegaciones y convo-
cará en general, por edictos y demás
medios de publicidad acostumbrados
en las localidades de la demarcación,
a las entidades que se crean con dere-
cho a ello, para que durante la prime-
ra quincena del mes de Abril pro-
cedan a la elección de Jurados del
Tribunal Industrial, en la forma pre-
ceptuada por el artículo 443 del Códi-
go de Trabajo. En la convocatoria se-
ñalarán los Jueces uno de los cinco
primeros días del mes de Mayo, en
que habrá de verificarse el escrutinio
general, determinando también la ho
ra y el local en que el escrutinio ten-
drá lugar. Transcurrido el plazo de
quince días en que, conforme al ar-
tículo 447 del citado Código, han de
resolverse por la Sala de Gobierno de
las Audiencias territoriales las protes-
tas que se hubiesen formulado en el
acto del escrutinio general contra éste,
serán publicadas dentro del mes de
Mayo, y en igual forma que la convo-
catoria, las listas de proclamación de
los Jurados.

(Núm. 2.927) (A. 1.322)

8.° En lo demás del nuevo régi-
men procesal establecido por el li-
bro IV del Código de Trabajo, se en-
tenderá que todos los asuntos que en
23 de Septiembre último se hallaban
en trámite, quedaron sujetos a los
preceptos de dicho régimen.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de primera instancia

CENTRO

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. E. muchos años. Madrid, 26
de Octubre de 1926.

Sánchez Martín (Francisco), natu^
ral de Madrid, de estado soltero, pro-
fesión ninguna, de diecisiete años
hijo de Manuel y de Trifona, s ; n do-
micilio, procesado por hurto, número
357 de 1926, comparecerá, en térmi-

no de diez días, ente el Juzgado de
instrucción del distrito del Centro rSecretaría de D. Ricardo Gómez Gar-
cía, para ser reducido a prisión de-
cretada en dicha causa, en la Cárcel
de esta Corte.

síciones
Por otra parte, se han suscitado du-

das, que han sido expuestas a este
Ministerio por los Presidentes de los
Tribunales industriales de Madrid y
Barcelona, sobre la manera de comen-
zar la aplicación de determinados pre-
ceptos del Código de Trabajo, en re-
lación con la convocatoria y verifi-
cación de las elecciones de Jurados de
los Tribunales industriales 'y con el
procedimiento de sorteo de los Jura-
dos para la actuación de éstos en los
distintos juicios. Para resolverlas en
armonía con el espíritu de aquellos
preceptos, procurando a la vez acomo-
dar la aplicación de éstos en el tiempo
y allanar en lo posible el cambio de
régimen, se hace preciso dictar otras
disposiciones cuya justificación se
halla en esas dudas que a los ilustres
Presidentes de los dos Tribunales in-
dustriales más importantes de España
se han ofrecido al advertir acertada-
mente las dificultades de comenzar la
aplicación de los preceptos del nuevo
Código de Trabajo en relación con di-
chos organismos al entrar éste en vi-
gor, como había de ser, el día 23 de
Septiembre último.

p. r».,
MANUEL ANDÚJAR

Señor Director general de Trabajo y
Acción Social,

Gfobiemo Civil Madrid, 8 de Octubre de 1926.
El Secretario,

Ricardo GómezOrden Civil de Beneficencia Mariano Rodrigo
Designado por el excelentísimo se-

ñor Gobernador Civil de esta provin-
cia Fiscal instructor del expediente
sobre ingreso en dicha Orden de don
Víctor Cordero y D. Santos Chamo-
rro Negreda, mozos de la estación de
Getafe, del ferrocarril de Madrid a
Alicante, que con motivo de un incen-
dio ocurrido en la noche del 24 de Di-
ciembre último, en las casillas de di-
cha estación, realizaron actos para sal-
var la vida de las personas que ha-
bitaban las mismas, con exposición
de sus vidas, resultando con quema-
duras y lesiones de alguna considera-
ción, he acordado invitar por el pre-
sente a cuantas personas o entidades
tengan conocimiento de los hechos re-
feridos, expongan ante esta Fiscalía,
bien personalmente o por escrito, du-
rante un plazo de veinte días, a con-
tar de la inserción de este anuncio,
cuanto consideren oportuno en pro o
en contra de la concesión del ingreso
en la Orden Civil de Beneficencia de
los expresados señores.

(B—1.488)

_ Martínez Torres (Miguel), domici-
liado últimamente en la calle de la
Luna, 5, comparecerá, en término de-
cinco días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Centro de esta
Corte, Secretaría de D. Ricardo Gó-
mez García, para prestar declaración
y ser reconocido por los Médicos Fo-
renses, en causa por suicidio frus-
trado, instruida por dicho Juzgado,
bajo el número 713 de 1926

4.° Los nuevos Jurados comenza-
rán a actuar en 1.° de Julio del año
próximo venidero, y terminarán su
actuación en 31 de Diciembre de 1929.

5.° Los Presidentes de los Tri-
bunales Industriales especiales, cuya
jurisdicción se extiende a más de un
partido judicial, procederán, en la
primera decena del mes de Junio, a
la designación por sorteo que precep-
túa'el articule 460 del Código de Tra-
bajo para la actuación de los Jurados
en los juicios que hayan de celebrarse
en el mes de Julio siguiente.

Madrid, 9 de Octubre de 1926.
El Secretario,

Ricardo GómezEn su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-

do disponer:

Mariano Rodrigo
(B.- 1.487)

1.° Quedan anuladas las convoca-
torias que se hubiesen hecho para la
elección de Jurados de Tribunales in-
dustriales, conforme al nuevo sistema
preceptuado por el Código de Trabajo

2.° Se concede un nuevo plazo,
que terminará el día 15 de Noviembre
próximo, para que las entidades pa-
tronales y obreras que se crean con
derecho a figurar en el Censo electoral
social, soliciten, si no lo hubiesen he-
cho en los plazos abiertos por la Real
orden de 22 de Marzo líltimo, de la
Dirección general de Trabajo y Acción
Social, la inscripción oportuna, acom-
pañando la documentación prevista en
el artículo 13 del Reglamento de 5 de
Marzo del corriente año.

La Dirección general de Trabajo y
Acción Social inscribirá en las listas
provisionales del indicado Censo a to-
das las entidades solicitantes que re-
uniendo las demás condiciones regla-
mentarias, demuestren hallarse ins-
critas en las Registros de Asociacio-
nes de los Gobiernos civiles antes del
día 1.° de Mayo último, considerándo-
se así cumplida la condición que exi-
ge el apartado 1.° del artículo 14 del
citado Reglamento.

Las indicadas listas provisionales
serán publicadas en la Gaceta de Ma-
drid y en los Boletines Oficiales de las
provincias, dentro de la primera quin-
cena del mes de Enero del año próxi-
mo venidero, y durante el mes si-
guiente a su publicación podrán for-
mularse las reclamaciones que se es-
timen pertinentes para la inclusión o
exclusión en las listas definitiuas, las

Larrumbide Olosegui (Joaquín), do»
miciliado últimamente en la calle de
Tetuán, 3, oomparecerá, en término
de cinco días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Centro de esta
Corte, Secretaría de D. Ricardo Gó-
mez García, para prestar declaración,
en causa por estafa, bajo el número
404 de 1926, instruida por dicho Juz-
gado.

6.° Para las sueesivas renovacio-
nes de los Jurados de los Tribunales
industriales servirán de- base a las
elecciones las rectificaciones del Cen-
so electoral social que se -publiquen el
año 1929 y el último año de cada cua-
trienio siguiente. En la primera quin-
cena del mes de Septiembre de dichos
años, los Jueces Presidentes de los
Tribuuales'industriales harán las con-
vocatorias de las elecciones que ha-
brán de efectuarse en la primera quin-
cena de Octubre para verificar los es-
crutinios generales en los cinco pri-
meros días de Noviembre, y publicar,
dentro de los últimos cinco días de
este mismo mes, las listas de procla-
mación de los nuevos Jurados que ha-
brán de actuar durante el cuatrienio
siguiente.

Madrid, 21 de Octubre de 1926.
El Fiscal instructor,

Alfonso Crespo
(Núm. 3.044)

Madrid, 7 de Octubre de 1926.
El Secretario,

Ricardo Gómez
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS

de la provínola de Madrid Mariano Rodrigo
(B.— 1.486)

ANUNCIO

Habiendo sido solicitada por don
Fernando Quitarte y García de la To-
rre la cesión de la parcela de terreno
que a continuación se detalla, sita en
término municipal de Aravaca, de
esta provincia, se pone de manifiesto
el expediente en esta Administración
de Rentas, por término de treinta
días, a contar de la publicación de
este anuncio, por si alguna persona
deseare hacer alguna reclamación por
considerarse con mejor derecho, el que
deberá acreditar debidamente.

HOSPITAL
Marcos Soriano (Juan), cuya demáir

filiación se desconoce, domiciliado úl-
timamente en la calle del Pacífico, nú-
mero 60, taberna, procesado por esta-
fa, en causa número 514 de 1926, com-
parecerá, en término de diez días, ante
el Juzgado instructor del distrito^de.
Hospital, Secretaría del Sr. González
del Rivero, con el fin de recibirle de-
claración indagatoria y ser reducido 8

prisión, en la Cárcel Celular.

Los Jueces Presidentes de los Tri-
bunales industriales especiales habrán
de hacer las convocatorias de las elec-
ciones precisamente el primer día há-
bil del mes de Septiembre, y en la
primera decena de Diciembre designa-
rán por sorteo, de entre los nuevos
Jurados que integrarán el Tribunal a
partir de 1.° de Enero siguiente, los
que hayan de actuar en los juicios que
|^-celebren en este primer mes del

Madrid, 20 de Octubre de 1926

Finca El Secretario,
Federico González del Riveroaño Finca rústica o parcela de terreno,

situada a la derecha de da carretera
de Madrid a La Coruña, en el kilóme-
tro li ', hectómetro 5 de la misma, con
quien linda: por su parte Sur, en línea
de 18,50 metros, y por el Norte, Este
y Oeste, con terreno del solicitante.
Teniendo una extensión superficial de

7.° Hasta el día 30 de Junio del
año próximo venidero, los Tribunales
industriales continuarán actuando con
los cuerpos de Jurados ahora existen-
tes, o en la forma prevista en el ar-
tículo 464 del Código de Trabajó, y
el nuevo procedimiento preceptuado

Francisco Fabié
(B.— 1.458)

INCLUSA
El señor Juez de primera instancia

del distrito de la Inclusa de esta Cor-
te, en providencia dictada con esta te-

cha en los autos promovidos por e
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Banco Hipotecario de España, contra
don Miguel Ángel Palazón y Manjón,
ha mandado sacar a la venta, en pú-
blica y primera subasta, la finca Hi-
potecada, sita en la calle del Divino
Pastor, número diez, con vuelta a la
de Ruiz, número cinco, señalando pa-
ra el acto, que tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del. General Castaños, número
uno, el día cuatro de Diciembre pró-
ximo, a las once de su mañana. A la
vez, y en cumplimiento de lo que dis-
pone el artículo treinta y cuatro de la
Ley de dos de Diciembre de mil ocho-
cientos setenta y dos, ha dispuesto se
cite al actual dueño de la finca, don
Francisco Menéndez y Menéndez, pa-
ra el acto de la subasta, no solo para
que tenga conocimiento de ella, sino
para quepueda obtener su suspensión,
previo pago al Banco Hipotecario de
España, de su débito.

Pastor, número diez, con vuel-
ta a Ja de Ruiz, número cinco,
ángulo Sud-Este de la manzana
quinta de los terrenos llamadosde Monteleón, distrito de la
Universidad. El solar sobre que
existe dicha casa tiene la forma
de un polígono irregular de
cuatro lados, que son como si-
gue: el primero, por donde tie-
ne su entrada la casa, linda, al
Sur, con la vía pública, calle
del Divino Pastor, en línea de
dieciocho metros setenta centí-
metros; el segundo lado, a la
derecha, vuelve en esquina y
linda también a la vía pública,
calle de Ruiz, en línea de ca-
torce metros setenta y seis cen-
tímetros; el tercer lado, o sea
medianería de la derecha, lin-
da: a Norte, con la casa núme-
ro siete de la calle de Ruiz,
propiedad de D. Vicente Alva-
rez, en línea de dieciocho me-
tros setenta y seis centímetros,
y, por último, el cuarto lado, o
sea medianería de la izquierda,
linda: a Poniente, con solar de
la misma procedencia^ en línea
de catorce metros setenta y seis
centímetros, cerrando el sitio
que, medido geométricamente,
comprende la superficie plana
de doscientos setenta y cuatro
metros con ochenta y tres decí-
metros y setenta centímetros,
equivalentes a tres mil quinien-
tos cuarenta pies cuadrados.

mente en la calle de Urget, número 14,
bajo, procesado por el delito de robo,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de la Latina, Secretaría del
Sr García Inés; apercibido que, de no
comparecer, le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Compañía, se cita a la persona que se
expresa a continuación para que, el
tercer día de la publicación de la pre-
sente, a las once en punto de su ma-
ñana, comparezca ante este Juzgado,
plaza de la Constitución, número 7,
con objeto de prestar declaración enel expresado sumario y oir los cargos
que le resultan; apercibido que, de no
comparecer, le parará el perjuicio a
que haya lugar.

Madrid, 5 de Octubre de 1926.
El Secretario,

Juan García Inés
Individuo que se cita.Elola

Francisco Martínez Reyes, que tuvo
su domicilio en esta Capital y última-
mente ea Madrid, Cuesta de San Vi-
cente, 5, bajo, y cuyo actual paradero
se ignora.

(B— 1.482)

Caballero Soriano (Juan de Dios),
natural de Madrid, hijo de Juan y de
Dolores, de estado casado, profesión
publicista, de treinta y cuatro años,
domiciliado últimamente en la calle de
las Huertas, número 39, 4.° derecha,
procesado por escándalo público, su-
mario 209 926, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Latina,
Secretaría del señor Rives, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde.

Huelva, a 16 de Octubre de 1926
El Secretario,

P. S.
Juan Pilan

Y siendo desconocido el domicilio
de don Francisco Menéndez y Menén-
dez, le cito para los fines expresados
por medio de la presente cédula que,
además de fijarse en el sitio público
de costumbre de este Juzgado, se in-
sertará en el Boletín Oficiai, de la

(Núm. 2.996) (B— 1.470)

Juzgados municipales

Madrid, 15 de Octubre de 1926.
El Secretario,

Francisco de P. Rives

CENTRO

provincia A virtud de providencia del señor
Juez municipal del distrito del Centro
de esta Corte, dictada en juicio verbal
seguido por D. Celedonio López Serra-
nillos a nombre de D. Julio Fuschs
contra doña Hortensia Asensio, so-
bre pago de pesetas, se sacan a la
venta, en pública subasta, por segunda
vez, con la rebaja del veinticinco por
ciento de la tasación, una vitrina de
tres cuerpos, un mostrador de madera,
un bastidor que divide la tienda y dos
sillones forrados de terciopelo, que
fueron tasados en ochocientas cincuen-
ta pesetas y se hallan depositados en
poder de D. Rafael de Altolaguirre
Asensio, en la calle Villanueva, nú-
mero treinta y dos; habiéndose señala-
do para que tenga lugar el acto del re-
mate el día quince del actual, a las
diez horas, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sita en la calle de Santa
Catalina, número uno, piso primero, y
se hace saber a quienes deseen tomar
parte en la subasta que para ello es re-
quisito indispensable depositar, pre-
viamente, en la Caja de Depósitos o
en la mesa del Juzgado el diez por
ciento de seiscientas treinta y siete
pesetas cincuenta céntimos y que no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha canti-
dad que sirve de tipo a la subasta.

Madrid, dos de Noviembre de mil
Novecientos veintiséis. José Temes

(Núm. 2.994)El Secretario,
Juan Martos

B.-1.466)

GETAFE
- 146) Don Luis de Francisco y Cifuentes,

Juez Municipal, en funciones del de
primera instancia, de esta Villa de
Getafe y su partido

El Juzgado de primera instancia
del distrito de la Inclusa de esta Capi-
tal, en auto de esta fecha, y a solici-
tud de doña Pilar de Oro Rodríguez,
formulada con asistencia de su esposo
D. Manuel Rubiales, ha prevenido el
juicio voluntario de testamentaría, de
D. Joaquín de Oro Villacañas, falleci-
do en Madrid, el día treinta de Marzo
del corriente año y ha mandado que
se proce a a formar judicialmente los
inventarios de los bienes quedados al
fallecimiento del causante, en la for-
ma y por orden que establecen los ar-
tículos mil sesenta y seis y mil sesen-
ta y siete, de la ley de Enjuiciamiento
Civil, señalando para dar principio a
los mismos el día quince del actual, a
las tres de su tarde, en el último do-
micilio de D. Joaqtiín de Oro Villaca-
ñas, calle de Francos Rodríguez, nú-
mero diez, principal, de esta Corte.

Para cuyo acto, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día cuatro
de Diciembre próximo, a las once de
su mañana, y se previene:

Por el presente edicto hago saber:
Que para hacer efectivas las costas
causadas por D. Vicente Maroto Ma-
roto, vecino de Leganés, en el inci-
dente de pobreza para promover re-
curso contencioso administrativo, cu-
yos beneficios le han sido denegados,
se embargó al deudor la finca si-
guiente:

Primero. Que se tomará de tipo
para esta subasta la cantidad de dos-
cientas veintisiete mil pesetas, no ad-
mitiéndose postura alguna que no cu-
bra las dos terceras partes de ese tipo. Una parcela de terreno de secano,

de 16 metros cuadrados de superficie,
enclavada en tierra de su padre, don
Marcelo Maroto Madrid, sita en el ca-
mino de Villaverde, término de Léga-
nos; linda: al Norte, en línea de cua-
tro metros, con el rtferido camino, y
por Este, Sur y Oeste, con tierra de
su dicho padre. Fué tasada en lOO pe-
setas pericialmente, y está inscrita en
el Registro de la propiedad de Getafe,
al folio 151, tomo 1.047 de Leganés.

Segundo. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, una suma igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del tipo, cuyas
cantidades se devolverán acto conti-
nuo del remate, excepto la que corres-
ponda al mejor postor, que se reser-
vará en depósito, a los efectos que la
Ley previene.

Y siendo uno de los herederos don
Mariano de Oro Rodríquez, que se ha-
lla ausente, sin que conste su residen-
cia, se le cita por medio de esta cédu-
la, que se insertará en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, no solo para que
se persone en dicho juicio, sino para
que pueda acudir a la formación de
los inventarios en el día, hora y sitios
señalados; previniéndole que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio a
<pie haya lugar en derecho.

Por providencia de esta fecha se
decretó la venta, en pública subasta,
de la finca descrita, señalándose para
el acto el día 30 de Noviembre próxi-
mo, y hora de las once, en la Sala de
audiencia de este Juzgado; haciéndo-
se saber: Que no se han presentado
títulos de propiedad de la finca em-
bargada; que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes de la tasación, ni licitador que
no hiciera el depósito del diez por
ciento que fija la Ley; que todo licita-
dor se entenderá que acepta dicha ti-
tulación como bastante, así como los
gravámenes anteriores o preferentes,
los cuales quedarán subsistentes y el
rematante subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos.

Tercero. Que la consignación del
precio se verificará a los ocho días si-
guientes a la aprobación del remate.

Y para publicar en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el pre-
sente, visado por S. S., en Madrid, a
dos de Noviembre de mil novecientos
veintiséis.

Cuarto. Que los títulos de propie-
dad, suplidos por certificación del Re-
gistro, estarán de manifiesto en Secre-
taría, para que puedan examinarlos
los que quieran tomar parte en la su-
basta, y los licitadores deberán con-
formarse con ellos, sin tener derecho
a exigir ningunos otros.

El Secretario,
José Ballester

V.°B.°
F. Cid

Madrid, tres de Noviembre de mil
novecientos veintiséis.

-1.323)

El Secretario,
Juan Martos

Quinto. Que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

CARABANCHEL BAJO
En virtud de orden del señor Juez

municipal de Carabanchel Bajo (Ma-
drid), dictada en los autos de juicio
verbal civil promovidos por doña Gre-
goria Muñoz Peláez, contra D. Andrés
Recarey Espasandín y doña Cristina
Calvo Osorio, sobre reclamación de
cantidad, y como ejecución de la sen-
tencia dictada igualmente en los mis-
mos, se sacan a la venta nuevamente,
en pública subasta, en quiebra, que-
dando el postor de la anterior D. Luis
Fernández Polanco responsable de la
disminución del precio que pueda
haber en el remate y de las costas que
portal motivo se causen, tres muías
llamadas Millonaria, Jardinera y Ma-
drileña y un carro con sus arreos y
aparejos correspondientes, por la suma

(A—1.321)

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez
de primera instancia del distrito de
la Inclusa de esta Corte.

Dado en Getafe, a 26 de Octubre
de 1926.

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en providencia de esta fecha,
dictada en los autos que se siguen a
instancia del Banco Hipotecario de
España, contra D. Miguel Ángel Pa-
jazón y Manjón, se anuncia de nuevo
la venta, en pública y primera subas-
ta > de la siguiente

Madrid dos de Noviembre de mil
novecientos veintiséis. El Secretario,

A. MuríasAnte mí,
Juan Martos Luis de Francisco

Dimas Camarero
(D.— 145";

(Núm. 3.128) (C— 299)

HUELVA
LATINA En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez de instrucción de este parti-
do en providencia de esta fecha, dic-
tada en sumario número 431 de 1926,
por estafa a la ¡rociedad García y

Blas de Castro (Ángel), natural de
Madrid, de estado soltero, profesión
tejero, de dieciséis años, hijo de Pe-
dro y de Petra, domiciliado última-

"na casa de nueva planta, sita en esta
Corte, y su calle del Divine

Finca
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de tres mil cincuenta pesetas, impor-
te de la tasación, cuya subasta tendrá
lugar el día diecisiete de los corrien-
tes, a las doce horas, en el local audien-
cia del Juzgado, sito en la casa Con-
sistorial, hallándose dichos bienes de-
positados en poder del vecino de la
localidad D. Francisco Sánchez Cava,

domiciliado en la calle del Marqués
de Salamanca, números diecinueve y
veintiuno.

PARQUE DE SANIDAD MILITAR Si durante la subasta o una vez
abiertos los pliegos resultaren dos o
más proposiciones iguales, se hará en-

tre los autores de las mismas, en el
término de quince minutos, unalicita-
ción por pujas a la llana, haciéndose
la adjudicación al autor de la proposi-

ción que sea más ventajosa; si pasado
el plazo antes dicho, continuase dos o

más proposiciones iguales, sé hará la
adjudicación por medio de sorteo.

El que resulte rematante vendrá
obligado a hacer, en la Depositaría de
este Ayuntamiento, el depósito defini-
tivo del 10 por 100 del tipo en que la
subasta sea adjudicada, para respon-
der de los daños que puedan resultar
de la ejecución de los aprovecha-
mientos.

NAVALCARNERO
»

La Comisión Permanente del Ayun-
tamiento de esta Villa acordó, en se-
sión del día dieciséis de los corrientes,
sacar a concurso la plaza de Farmacéu-
tico titular, vacante por renuncia de
D. Francisco Cabrera del Castillo, do-
tada con el haber anual de 436 pe-

ANUNCIO

Necesitando adquirir este Parque
diverso material quirúrgico, se hace
presente por medio de este anuncio
para que los señores que deseen pue
dan presentar ofertas del mismo hasta
el día 12 del actual, en la Jefatura del
Detall de es.te Parque. El instrumen-
tal a adquirir así como sus condicio-
nes técnicas se hallarán de manifiesto
todos los días laborables, de diez a
una, en las oficinas de este Centro.

setas
Las solicitudes habrán de presen-

tarse en la Secretaría de este Ayunta-
miento, en el plazo de un mes, a con-
tar de la fecha de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial,
acompañadas de la partida de naci-
miento, certificación de antecedentes
penales y de buena conducta y título
correspondiente.

Lo que se anuncia por el presente
para los licitadores que en dicha su-
basta quieran tomar parte; advirtién-
doles que para ello habrán de consig-
nar, previamente* el diez por ciento de
la tasación y que no se admitirá ofer-
ta que no cubra las dos terceras par-
tes de la misma.

El material que se ofrezca habrá de
ser de marca reconocida y acreditada,
siendo de ouenta del o de los adjudi-
catarios el importe de este anuncio
publicado en el diario La Nación y Bo-
letín Oficial.

El concurso será resuelto conforme
al artículo "4 y siguientes del Real de-
creto de 22 de Agosto de 1924 y 31
del Reglamento de Empleados de este
Ayuntamiento.

Dado en Carabanchel Bajo, a dos de
Noviembre de mil novecientos vein-
tiséis.

La subasta será presidida por mi
Autoridad o el Teniente de Alcalde en
quien delegue, acompañado de un in-
dividuo del Ayuntamiento nombrado
por el mismo, un empleado del Distri-
to forestal de esta provincia y el Se-
cretario de la Corporación municipal.

En las proposiciones se hará cons-
tar el plazo de entrega, que en ningún
caso podrá exceder de cuarenta días.

Madrid, 4 de Noviembre de 19¿6.

El Director,
Venancio Plaza

El Secretario,
José María Díaz Navalcarnero, 17 de Octubre de

1926.V.° B.°
El Juez municipal

M. de Lucas Los pliegos de condiciones económi-
cas y facultativas para la celebración
de dicha subasta están de manifiesto
al público en la Secretaría de esta Cor-
poración, hasta el día de la subasta.

El Alcalde,

(A.—1.320) Nicolás Guerrero
(0.-254)

(E.—768)
(Núm. 3.153)

AGENCIA EJECUTIVA ayuntamientos PINTO
Los pliegos se redactarán con arre-

glo al modelo que a continuación se
inserta.POZUELO DE ALARCON El expediente de transferencia de

crédito para atender al pago del pri-

mer plazo de interés y amortización
del préstamo concertado par este

Ayuntamiento con el Banco de Crédi-
to Local de España, aprobado por la
Comisión Municipal Permanente del
mismo, se halla expuesto al público,
por término de quince días, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, a los
efectos de las reclamaciones que pue-

dan hacerse en armonía con lo precep-
tuado en el artículo ¡2 del Reglamen-
to de Hacienda Municipal.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.Contribución urbana

ALCORCON
Formado el apéndice de la riqueza

urbana de este término en régimen de
Registro fiscal, que ha de servir de
base al padrón cobratorio de Edificios
y solares para el año próximo de 1927,
se halla de manifiesto en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, por término de
quince días, para oir reclamaciones.

Don Federico Martínez Peñalver,
Auxiliar Agente ejecutivo en la

Canencia, 20 de Octubre de 1926.

zona de Pozuelo de Alarcón
El Alcalde,

Pablo Martín
Hago saber: Que en el expediente

que instruyo en esta localidad por dé-
bitos de la contribución arriba expre-
sada, se ha dictado, con fecha l3 de
Julio de 1926, la providencia si-

Modelo de proposición

Don F... de tal..., vecino de..., en-
terado de las condiciones que se ha de
celebrar la subasta para la adjudica-
ción de la leña del monte de los pro-
pios de esta villa, tranzón Pradejones,
y pliegos de condiciones en que la
misma se ha de verificar, se compro-
mete a su adquisición por el precio
de ... pesetas (en letra), y a cumplir
las condiciones del pliego de subasta.

(Fecha y firma del proponente)
(Núm. 3.113) (E.-761)

Alcorcón, 15 de Octubre de 1926.
El Alcalde,

Félix Blanco
guíente

Providencia

«No habiendo satisfecho el deudor
que a continuación se expresa sus des-
cubiertos con la Hacienda, ni podido
realizarse los mismos por el embargo
y venta de los bienes muebles y se-
movientes, se acuerda la enajenación,
en pública subasta, de los inmuebles
pertenecientes a dicho deudor, cuyo
acto se verificará bajo la presidencia
del señor Juez municipal, el día 15 de
Noviembre, a las once de la mañana,
siendo posturas admisibles en la su-
basta las que cubran las dos terceras
partes del importe de la capitali-

(Núm. 3.148)

AJALVIR Dicha transferencia se efectúa del

Capítulo XV, en cantidad de 4.500,13

pesetas, al Capítulo I.

Acordada por el Ayuntamiento Ple-
no la prórroga y adaptación del pre-
supuesto ordinario de este Municipio
y ejercicio de 1925 a 26 para el segun-
do semestre de 1926, queda expusto al
público en la Secretaría del mismo, por
término de quince días, para oir recla-
maciones, contados desde el día si-
guiente a la fecha de este edicto, a los
efectos del artículo 300 del Estatuto
Municipal.

Pinto, a 23 de Octubre de 1926.

El Alcalde,
Manuel MarinoCHAMARTÍN DE LA ROSA

(Núm. 3.147)El Ayuntamiento Pleno ha acorda-
do aprobar los pliegos de condiciones
de concursos que intenta celebrar para
contratar el servicio del transporte de
carnes desde el Matadero municipal a
las tablajerías de la Villa, y el de Ges-
tor para la cobranza por gestión di-
recta afianzada del arbitrio de bebidas
espirituosas y alcoholes, y el de car-
nes frescas y saladas que se introdu-
cen de fuera del término, volatería y
caza menor.

MONTE DE PIEDAD
zacion Ajalvir, 20 de Octubre de 1926.

Mariano Gallego Bravo
(Núm. 3.149)

Notifíquese esta previdencia al deu-
dor, y a los acreedores hipotecarios en
su caso, y anuncíese al público por
medio de edictos en las Casas Consis
toriales y por los demás medios que
expresa el artículo 94 de la Instruc-

CAJA DE AHORROS
CANENCIA

Solicitado duplicado del resguardo
de empeño de alhajas, en la Sucursal
3. a , número B>2 , por 2.OC0 pesetas,
fecha 2 de Noviembre de 1&25, se

anuncia será expedido, anulándose el

primitivo si durante treinta días des-

de hoy no se presenta reclamación en

contrario.

Don Pablo Martín Domingo, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento Cons-

ción.» titucional de esta villa de Canencia,
Los expresados pliegos de condicio-

nes se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Ayuntamiento, en las
horas de once de la mañana a una
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio se in-
serte en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentre de cuyo plazo podrán
presentarse las reclamaciones que se
estimen procedentes, pues transcurri-
dos los diez días ya no serán admiti-
das.

Relación de los bienes embargados qm
se sacan a subasta:

Nombre del deudor, D. Antonio Fa

Hago saber: Que en virtud de acuer-
do de esta Corporación municipal de
mi presidencia, el día 10 de Noviem-
bre próximo, a las diez de su mañana,
tendrá lugar en la Secretaría de esta
Corporación municipal la tercera su-
basta para el aprovechamiento de le-
ñas en el monte de los propios deteste
Municipio titulado la Solana y otros,
tranzón Pradejones, de este término
municipal, en la cantidad de 2.000
estéreos de ramaje de leña de roble,
tasada en 3.000 pesetas.

jardo
Situación y cabida de la finca: Una

casa dentro del casco de la población
y su calle Renconada, señalada con el
número 1, de una superficie dé 265
metros cuadrados; que linda: por de-
recha entrando, Federico López; iz-
quierda, el mismo; fondo, Manuel
Muñoz, yfrente, calle de su situación,
con un líquido imponible de 150 pese-
tas; capitalización de las mismas,
3.750 pesetas; cargas que gravan los
inmuebles, ninguna; valor para la su-
basta, 3.750 pesetas.

Madrid, 4 de Noviembre de 1926.
P. El Contador,

Luis Tarazona
-1.319)

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento a lo dispuesto en el ar-
tículo ¿6 del Reglamento de 2 de Ju-
lio de 1924, para la contratación de
obras y servivios municipales.

La subasta se celebrará por medio
de pliegos cerrados, presentados en
esta Alcaldía hasta el día de la subas-
ta, extendidos en papel de la clase co-
rrespondiente y acompañados del cer-
tificado que justifique el ingreso del 5
por 100 del tipo de tasación en la De-
positaría de este Municipio, siendo el
tipo que asciende el 5 por 100 la can-
tidad de 150 pesetas.

ORIA Y GALÍNDBZ
JOYBRIA YPLATERÍA

Cali» del Clar»l, 8, Madíl*

En Pozuelo de Alarcón, a 29 de Oc
tubre de 1926.

Chamartín de la Rosa, a 3 de No
viembre de 1926.

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70-El Agente ejecutivo,

Federico Martínez
El Alcalde Presidente accidental

Fidel del Barrio
(E.— 7<7) (E.—766) Teléfono 1924 S.


